
 

 
 
 

  

 
 
 
Madrid, 26 de octubre de 2020 
  
 
Comisión Nacional del Mercado de Valores 
C/ Edison, 4 
28010 – Madrid  
 
 
Muy Sres. Míos:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 227 de la Ley del Mercado de Valores 
(en la redacción dada por el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de noviembre), se pone en 
conocimiento de esa Comisión Nacional la siguiente  
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
El Consejo de Administración de Corporación Financiera Alba, S.A. (la “Sociedad”), ha 
acordado modificar la redacción de los artículos 11, 19, 22, 24, 25, 27, 28, 29, 34 y 48 del 
Reglamento del Consejo de Administración (aprobado el 24 de abril de 2007 y modificado 
el 30 de septiembre 2010, el 5 de mayo de 2015 y el 3 de mayo de 2016), cuyo texto 
pasará a ser el que figura en el Anexo de la presente comunicación. De dicha 
modificación se informará en la próxima Junta General de Accionistas. 
 
Asimismo, con el fin de adecuar la documentación corporativa de la Sociedad a la reforma 
del Código de Buen Gobierno aprobada por la CNMV el pasado 26 de junio de 2020, se 
han modificado determinados artículos del Reglamento de la Comisión de Auditoría y 
Cumplimiento, del Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y del 
Código Ético y de Conducta. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
José Ramón del Caño 
Secretario General 

 
  

  



 

 
 
 

  

 
 

ANEXO 
 

Según el acuerdo del Consejo de Administración de Corporación Financiera 
Alba, S.A., de fecha 26 de octubre de 2020, la redacción de los artículos 11, 19, 
22, 24, 25, 27, 28, 29, 34 y 48 del Reglamento del Consejo de Administración (aprobado 
el 24 de abril de 2007 y modificado el 30 de septiembre 2010, el 5 de mayo de 2015 y el 

3 de mayo de 2016), pasa a ser la siguiente: 
 
 “Artículo 11.- El Consejero Delegado 
 
1.- Cuando el Consejo designe entre sus miembros un Consejero Delegado, éste 
será el primer responsable de la gestión de la Compañía, correspondiéndole la 
efectiva dirección de los negocios de la Compañía, de acuerdo siempre con las 
decisiones y criterios fijados por la Junta General de Accionistas y el Consejo de 
Administración, así como la facultad de ejecutar los acuerdos del propio Consejo 
y, en su caso, de la Comisión Ejecutiva. 
 
2.- Al efectuar su nombramiento se fijarán las facultades atribuidas al Consejero-
Delegado y el modo de ejercicio de las mismas, sin que dicho ejercicio pueda ser 
individual para los actos de contenido económico superior a la cifra que fije el 
Consejo de Administración. 
 
3.- La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración 
en el Consejero Delegado y la designación de los Administradores que hayan de 
ocupar tal cargo requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras 
partes de los componentes del consejo y no producirán efecto alguno hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 
 
4.- Cuando un miembro del consejo de administración sea nombrado Consejero 
Delegado o se le atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será 
necesario que celebre un contrato con la Sociedad que deberá ser aprobado 
previamente por el Consejo de Administración con el voto favorable de las dos 
terceras partes de sus miembros. El Consejero afectado deberá abstenerse de 
asistir a la deliberación y de participar en la votación. El contrato aprobado deberá 
incorporarse como anejo al acta de la sesión. 
 
En el contrato se detallarán todos los conceptos por los que pueda obtener una 
retribución por el desempeño de funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la 
eventual indemnización por cese anticipado en dichas funciones y las cantidades 
a abonar por la sociedad en concepto de primas de seguro o de contribución a 
sistemas de ahorro. El Consejero no podrá percibir retribución alguna por el 
desempeño de funciones ejecutivas cuyas cantidades o conceptos no estén 
previstos en ese contrato. El contrato deberá ser conforme con la política de 
retribuciones aprobada, en su caso, por la Junta General.”  



 

 
 
 

  

“Artículo 19.- Cese de los Consejeros 
 
1.- Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para 
el que fueron nombrados, o cuando lo decida la Junta General en uso de las 
atribuciones que tiene conferidas legal o estatutariamente. 
 
2.- Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de 
Administración y formalizar, si este lo considera conveniente, la correspondiente 
dimisión en los siguientes casos: 
 

a) Cuando el Consejero cumpla la edad de 70 años. 
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad 

o prohibición legalmente previstos. 
c) Cuando se vean afectados por circunstancias que puedan perjudicar al 

crédito y reputación de la sociedad y, en particular, cuando resulten 
procesados por un hecho presuntamente delictivo o sean objeto de un 
expediente disciplinario por falta grave o muy grave instruido por las 
autoridades supervisoras del Mercado de Valores.  

d) Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoría 
por haber infringido sus obligaciones como Consejeros. 

e) Cuando desaparezcan las razones por las que fueron nombrados y, en 
particular, cuando un Consejero Independiente o un Consejero Dominical 
pierda su respectiva condición. 

 
3.- Una vez elegidos por la Junta General los Consejeros externos, dominicales e 
independientes, el Consejo de Administración no propondrá su cese antes del 
cumplimiento del periodo estatutario para el que fueron nombrados, salvo por 
justa causa apreciada por el propio Consejo de Administración, previo informe de 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Se entenderá que existe justa 
causa cuando el Consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo 
o incurrido en algunas de las situaciones aludidas en el artículo 8.1.B de este 
Reglamento.  
 
También podrá proponerse el cese de Consejeros independientes de resultas de 
ofertas públicas de adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares 
que supongan un cambio en la estructura de capital de la sociedad cuando tales 
cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de 
proporcionalidad señalado en el artículo 8.2 de este Reglamento.  
 
4.- Los Consejeros deben informar al Consejo cuando se den situaciones que les 
afecten, relacionadas o no con su actuación en la propia sociedad y, 
especialmente, de cualquier causa penal en las que aparezcan como 
investigados, así como de sus vicisitudes procesales.  
 
Cuando el Consejo haya sido informado o hubiera conocido alguna de las 
situaciones mencionadas en el párrafo anterior, examinará el caso tan pronto 



 

 
 
 

  

como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decidirá, previo 
informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, si debe o no adoptar 
alguna medida, como la apertura de una investigación interna, solicitar la dimisión 
del consejero o proponer su cese  De todo ello se dará cuenta, de forma razonada, 
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo, salvo que concurran circunstancias 
especiales que lo justifiquen, de lo que deberá dejarse constancia en el acta.  
 
5.- Cuando un Consejero cese en su cargo antes del término de su mandato, ya 
sea por dimisión o por otro motivo, explicará de manera suficiente las razones de 
su dimisión o, en el caso de consejeros no ejecutivos, su parecer sobre los 
motivos del cese de la junta, en una carta que remitirá a todos los miembros del 
Consejo. Sin perjuicio de que se dé cuenta de ello en el Informe Anual de 
Gobierno Corporativo, en la medida en que sea relevante para los inversores.”  
 
“Artículo 22.- Ámbito de actuación 
 
A la Comisión de Auditoría y Cumplimiento corresponden las funciones que se 
detallan a continuación -que se desarrollan en los siguientes artículos de este 
Reglamento-, así como aquéllas otras que le pueda asignar el Consejo de 
Administración: 
 
a) Informar a la Junta General de accionistas sobre las cuestiones que se 
planteen en relación con aquellas materias que sean competencia de la Comisión 
y, en particular, sobre el resultado de la auditoría explicando cómo esta ha 
contribuido a la integridad de la información financiera y la función que la comisión 
ha desempeñado en ese proceso. 
 
b) Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría interna y 
los sistemas de control y gestión de riesgos financieros y no financieros, así como 
discutir con el auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de 
control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría, todo ello sin quebrantar 
su independencia. A tales efectos, y en su caso, podrán presentar 
recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el correspondiente 
plazo para su seguimiento.  
 
c) Supervisar y evaluar el proceso de elaboración y presentación de la 
información financiera y no financiera preceptivas, y presentar recomendaciones 
o propuestas al órgano de administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 
 
d) Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, 
nombramiento, reelección y sustitución del auditor de cuentas, 
responsabilizándose del proceso de selección, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 16, apartados 2, 3 y 5 , y 17.5 del Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 
16 de abril, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente 
de él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar 
su independencia en el ejercicio de sus funciones. 



 

 
 
 

  

 
e) Establecer las oportunas relaciones con el auditor externo para recibir 
información sobre aquellas cuestiones que puedan suponer amenaza para su 
independencia, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras 
relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, y, cuando 
proceda, la autorización de los servicios distintos de los prohibidos, en los 
términos contemplados en los artículos 5, apartado 4, y 6.2.b) del Reglamento 
(UE) n.º 537/2014, de 16 de abril, y en lo previsto en la Sección 3.ª del Capítulo 
IV del Título I de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sobre el 
régimen de independencia, así como aquellas otras comunicaciones previstas en 
la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En todo caso, 
deberán recibir anualmente de los auditores externos la declaración de su 
independencia en relación con la entidad o entidades vinculadas a esta directa o 
indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 
servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 
honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas 
o entidades vinculados a este de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 
 
f) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría 
de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre si la 
independencia del auditor de cuentas o sociedades de auditoría resulta 
comprometida. Este informe deberá contener, en todo caso, la valoración de la 
prestación de todos y cada uno de los servicios adicionales a que hace referencia 
la letra anterior, individualmente considerados y en su conjunto, distintos de la 
auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. 

 
g) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 
materias previstas en la Ley, los estatutos sociales y en el Reglamento del 
Consejo y en particular, sobre: 
 

1.º la información financiera que la sociedad deba hacer pública 
periódicamente, 
2.º la creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 
especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 
de paraísos fiscales y 
3.º las operaciones con partes vinculadas. 
 

h) Supervisar del cumplimiento de las reglas de gobierno corporativo, de los 
códigos internos de conducta y de la política en materia de sostenibilidad. 

 
i) Supervisar la aplicación de la política de comunicación de información 
económico-financiera y no financiera, así como los procesos de relación y la 
comunicación con accionistas, inversores, asesores de voto y otros grupos de 
interés. 



 

 
 
 

  

 
La actuación de la Comisión de Auditoría de la Compañía se centra en cuatro 
áreas principales: 

- Sistema de identificación de riesgos y de control interno 
- Revisión y aprobación de la información financiera y no financiera 
- Auditoría externa de las cuentas anuales 
- Cumplimiento del ordenamiento jurídico y la normativa interna.” 

 
“Artículo 24.- Funciones relativas a la información financiera y no financiera 
y la auditoría interna 
 
La Comisión de Auditoría tendrá como funciones principales: 
 
a) La revisión del proceso de elaboración de la información financiera de la 
Compañía, con objeto de comprobar su integridad, calidad tecnológica y de 
control interno, el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada 
delimitación del perímetro de consolidación, la correcta aplicación de principios y 
normas contables generalmente aceptados –debidamente documentados en un 
Plan de Cuentas-, y el cumplimiento de los restantes requisitos legales relativos a 
dicha información.  
 
b) Revisar los estados financieros periódicos que deba remitir la Compañía a los 
mercados y sus órganos de supervisión, con carácter previo a su aprobación por 
el Consejo en pleno.  
 
c) Asegurarse de que la información financiera periódica que se elabore durante 
el ejercicio (mensual, trimestral, etc.) está basada en los mismos estándares de 
calidad que la información financiera anual. 

 
d) Evaluar y aprobar las propuestas sugeridas por la Dirección sobre cambios en 
los principios y normas contables. 
 
e) Supervisar las decisiones de la Dirección sobre los ajustes propuestos por el 
auditor externo, así como conocer y, en su caso, mediar en los desacuerdos entre 
ellos. 
 
f) Revisar el proceso de elaboración de la información no financiera que la 
Compañía divulgue, con el objeto de comprobar que se han cumplido los 
requerimientos normativos en la materia. 
 
g) Velar por la independencia de la unidad que asume la función de auditoría 
interna; proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable 
del servicio de auditoría interna; proponer el presupuesto de ese servicio; aprobar 
la orientación y sus planes de trabajo, asegurándose de que su actividad esté 
enfocada principalmente hacia los riesgos relevantes de la sociedad; recibir 
información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tenga 



 

 
 
 

  

en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.” 
 

“Artículo 25.- Funciones relativas a la auditoría externa de las cuentas       
anuales 
 
La Comisión de Auditoría será responsable de: 
 
a) Proponer la designación de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría 
de la Compañía, las condiciones de su contratación, el alcance del mandato 
profesional y, en su caso, su revocación o renovación. 
 
b) Servir de canal de comunicación entre el Consejo de Administración y los 
Auditores, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas de la 
Dirección a sus recomendaciones. En particular, recibirá regularmente del auditor 
externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución.   
 
c) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que las 
cuentas anuales que se presenten a la Junta General de accionistas se elaboren 
de conformidad con la normativa contable. En el caso de que el auditor haya 
incluido en su informe de auditoría alguna salvedad, el Presidente de la Comisión 
de Auditoría explicará con claridad en la Junta General el parecer de esta 
Comisión sobre el contenido y alcance de dichas salvedades o reservas.  
 
d) Las relaciones con los auditores externos para recibir información sobre 
aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y 
cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 
cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de 
auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 
 
e) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:  
 

i) Supervisar que la sociedad comunique a través de la CNMV el cambio 
de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual 
existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido, 
de su contenido.  

ii) Velar que la retribución del auditor externo por su trabajo no 
comprometa su calidad ni su independencia.  

iii) Asegurar que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes 
sobre prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la 
concentración del negocio del auditor y, en general, las demás normas 
establecidas para asegurar la independencia de los auditores.  

iv) Examinar las circunstancias que la hubieran motivado, en su caso, la 
renuncia del auditor externo. 

v) Recibir anualmente de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a la entidad 
o entidades vinculadas a ésta, directa o indirectamente, así como la 



 

 
 
 

  

información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a 
estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las 
personas o entidades vinculados a éstos. 

vi) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión 
sobre la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de 
auditoría. Este informe deberá pronunciarse sobre la prestación de los 
servicios adicionales. 

 
f) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el pleno 
del Consejo de Administración para informarle sobre el trabajo realizado y sobre 
la evolución de la situación contable y de riesgos de la sociedad.  
 
g) Realizar anualmente una evaluación final de la actuación del auditor.  
 
h) En los supuestos en los que el auditor externo haya incluido en su informe de 
auditoría alguna salvedad, emitir su opinión sobre el contenido y alcance de 
dichas salvedades, que será explicada por el Presidente de la Comisión de 
Auditoría en la Junta General de accionistas.” 
 
“Artículo 27.- Composición 
 
La Comisión de Auditoría y Cumplimiento estará compuesta por un mínimo de 
tres y un máximo de cinco miembros, uno de los cuales actuará como Presidente. 
Todos los miembros deberán tener la condición de consejeros externos o no 
ejecutivos, la mayoría de los cuales deben ser Consejeros independientes. En su 
conjunto, los miembros de la Comisión tendrán los conocimientos técnicos 
pertinentes en relación con el sector de actividad al que pertenece la Sociedad. 
 
La Presidencia de la Comisión deberá recaer en un Consejero independiente. 
Actuará como Secretario, el Secretario del Consejo que podrá ser o no miembro 
de la Comisión de Auditoría. 
 
Podrán asistir a las reuniones los consejeros ejecutivos o los altos directivos de 
la sociedad, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la 
Comisión y previa invitación del Presidente.  
 
La Comisión de Auditoría podrá convocar a cualquier empleado o directivo de la 
sociedad, e incluso disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro 
directivo, previa invitación del Presidente.” 
 
“Artículo 28.- Designación y Cese 
 
1.- Los miembros de la Comisión serán designados por el Consejo de 
Administración de la Compañía de entre los Consejeros que lo integran.  
Igualmente, designará entre ellos quién deba ostentar el cargo de Presidente. El 



 

 
 
 

  

Consejo también podrá nombrar miembros suplentes, entre los Consejeros de las 
categorías indicadas en el artículo anterior, para los casos de vacante, ausencia 
o conflicto de interés. Los miembros de la Comisión de Auditoría, y de forma 
especial su Presidente, se designarán teniendo en cuenta sus conocimientos y 
experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en ambas, así como por su 
experiencia y conocimientos en aspectos financieros, de control interno y de 
gestión de riesgos, tanto financieros como no financieros.  
 
2.- La duración del cargo será por el período que reste hasta la terminación del 
mandato como Consejero, pudiendo ser reelegido para el mismo. No obstante, 
quien haya desempeñado el cargo de Presidente de la Comisión de Auditoría 
durante cuatro años consecutivos deberá cesar en el mismo, pudiendo ser 
reelegido para tal cargo una vez que haya transcurrido un año desde su cese.” 
 
“Artículo 29.- Sesiones 
 
1.- La Comisión de Auditoría fijará el calendario de sus reuniones ordinarias con 
la frecuencia necesaria para tratar adecuadamente de los temas propios de su 
responsabilidad, reuniéndose al menos, trimestralmente, con el fin de revisar la 
información financiera de publicidad periódica, así como la información pública 
anual. Además, esta Comisión habrá de reunirse siempre que lo requiera su 
Presidente o uno cualesquiera de sus miembros, o por encargo del Consejo de 
Administración con un orden del día específico. 
 
2.- Será válida la constitución de la Comisión sin previa convocatoria si se hallan 
presentes todos los miembros y aceptan por unanimidad la celebración de una 
sesión.  Por razones de urgencia podrá convocarse la Comisión sin la antelación 
mínima prevista, en cuyo caso la urgencia deberá apreciarse por unanimidad de 
todos los asistentes al iniciarse la reunión.” 
 
“Artículo 34.- Facultades y Asesoramiento 
 
1.- La Comisión podrá recabar para el cumplimiento de sus funciones todo tipo de 
información que precise sobre cualquier aspecto de la Compañía. 
 
2.- Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoría podrá 
recabar el asesoramiento de profesionales externos, previa comunicación y 
aprobación por el Presidente de la Compañía, que no la rechazará salvo motivo 
razonado.” 
 
“Artículo 48.- Evaluación del Consejo  

 
El Consejo de Administración deberá realizar una evaluación anual de su 
funcionamiento y el de sus Comisiones y proponer, sobre la base de su resultado, 
un plan de acción que corrija las deficiencias detectadas. 
 



 

 
 
 

  

Para su evaluación partirá de los informes que cada Comisión eleve al Consejo 
sobre su desempeño anual. 
 
El resultado de la evaluación se consignará en el acta de la sesión o se 
incorporará a ésta como anejo.” 
 

_______________ 


